
___~ ___~ ... _ u. .__u ..-.-. Aprueba Convenio de Colaboración Financiera entre el
Ministeriodel Interiory la Municipalidadde MaulUn, para
la implementación del Programa "CONACEpreviene en
la comuna", desarrollado por el Consejo Nacional para
el Controlde Estupefacientes, CONACE.

ECRETO EXENTON° 5179

MINISTERIO DE HACIEND
OFICINA DE PARTES

;ANTIAGO, 30 DE DICIEMBRE DE 2009

HOY SE DEChETOLO Qü~ S¡GUE
CONSIDERANDO

RECIBIDO

RECEPCION

Que, en conformidad a lo previsto por el Decreto
Supremo W 683, del Ministerio del Interior, de 1990,
corresponde al Consejo Nacional para el Control de
Estupefacientes, CONACE,asesorar al Supremo Gobiemo en
materias relacionadas con la prevención, con el control y con
el consumo de drogas y de sustancias sicotrópicas, como
asimismo en la rehabilitación de personas afectadas por la
drogadicción, correspondiéndole además apoyar técnica y
financieramente las acciones que desarrollan otras entidades
del Estado que también cumplen funciones vinculadas a la
prevención de' uso indebido de drogas y a reducir en forma
significativala demanda y tráfico iUcitode dichas sustancias;

CONTRALORIAGENERAL
TOMA DE RAZON

DEPART.
JURIDICO

DEP.T.R.
YREGISTRO

DEPART.
CONTABIL.

Que, para el cumplimientode la finalidad descrita,
el aludido Consejo :requiere implementar acciones vinculadas
a la prevención del consumo de drogas, reforzando
especialmente su gestión a nivel local, ya que las diversas
Municipalidades del pais, en el ámbito de la función que les
es propia, han desarrollado importantes avances en materia
de prevención del consumo de drogas al interior de sus
respectivos territorios;

SUB.DEPTO.
C.CENTRAL

SUB.DEPTO.
E.CUENTAS

DEPART.
AUDITORIA

Que, para la implementación de las acciones
referidas, el Miflisteriodel Interiorse encuentra autorizado por
ley para efectuar transferencias de recursos presupuestarios
a dichas entidades mediante la suscripción de los
correspondientesConvenios;

SUB.DEPTO.
C.P.Y.

BienesNac.

Que, dentro del contexto descrito y con el objeto
de apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del
Programa "CONACEpreviene en la comuna", el Ministeriodel
Interior ha resuelto transferir recursos a diversas
Municipalidades del pafs mediante la celebración de los
Convenios de Colaboración Financiera correspondientes,
requiriendo el perfeccionamiento de dichos acuerdos de la
expedición del acto administrativo pertinente que lo sancione;
y

VISTO: Lo dispuesto en el Articulo 24 de la Ley
N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administracióndel Estado cuyo texto refundido, coordinado y
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y sistematizado, fue fijado por el Decretq con Fuerza de Ley W.1/19.653, del Ministerio
Secretaria General de la Presidencia, de 13 de Diciembre de 2000, publicado.en el 0.0. de
17 de Noviembre de 2001; en. la Ley N.o 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, cuyo texto refundido fue fijado por el Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 9
de mayo de 2006, de Interior, publicado en el Diario Oficial de 26 de julio de 2006; en la Ley
N° 20.407, Ley de Presupuestos para el sector público para el año 2010; en el Decreto
SupremoW 683, del Ministerio del Interior, de 1990, que creó el Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, y lo prevenido en el Decreto Supremo W 19, del
Ministerio Secretaria General de la Presidencia de la República, de 2001, publicado en el
0.0. de 10de Febrerode dichoaño, .

DECRETO

ARTICULO PRIMERO: Apruébase el Convenio de
Colaboración Financiera celebrada con fecha 24 de noviembre de 2009, entre el Ministerio
del Interior y la Municipalidad de Maullín, en virtud del cual esta Secretaria de Estado apoya
financieramente a dicho Municipio mediante la entrega de la cantidad de $15.623.040.- para
la implementación del Programa .CONACE previene en la comuna", para el año 2010.

ARTICULO SEGUNDO: El valor que irrogará para el
Ministerio del Interior la ejecución del Convenio de Colaboración que se aprueba por el
presente Decreto Exento, se pondrá a disposición de la Municipalidad referida en tres
cuotas de 40%, 40% Y 20% Y en el plazo y las condiciones estipuladas por las partes
contratantes en la cláusula cuarta del aludido Convenio.

La suma antes indicada, se financiará con cargo a los recursos
consultados en el ftem 05-01-04-24-03-012 "Transferencias a Otras Entidades Públicas-
Municipalidades-Programa Previene" del Presupuesto del año 2010 del .Consejo Nacional
para el Control de Estupefacientes".

ARTICULO TERCERO: Las cláusulas del Convenio que se
aprueba son del tenor siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesoria técnica del Consejo Nacional para el
Control de Estupefacientes, CONACE, órgano creado por el Decreto Supremo 683, de
Interior, de 1990, encargado de asesorar al Supremo Gobierno en materia de control,
prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le corresponde
desarroUar acciones sistemáticas, integrales, concertadas y de largo plazo, destinadas a
difundir la Estrategia Nacional de Drogas del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido
de estupefacientes y a reducir en forma significativa la demanda y tráfico iliciro de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo requiere implementar
a~iones vinculadas a la prevención del consumo de drogas, reforzando especialmente su
gestión a nivel local, ya que las diversas Municipalidades del pais, en el ámbito de la función
que les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de prevención del
consumo de drogas al interior de sus respectivos territorios.

En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesoria técnica del Consejo
Nacional para el Control de Estupefacientes, en adelante CONACE, ha celebrado a contar
del año 2000 Convenios de Colaboración con diversas Municipalidades del pais, con el
objeto de apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Programa denominado
.CONACE previene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el Ministerio, actuando con la
asesoria técnica del CONACE, encomienda a la J.MunicipaJidadde MauJlín, en adelante la
Municipalidad, la implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa .CONACE previene en la comuna".

- - -
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/ ~~ 'ft ",: RCERO:La Municipalidad,por su parte, acepta la labor encomendada y se obliga aI ,:' .-; d ,sarrollarla,desde el 1°de enero al 31 de diciembredel ano 2010, en los términos,forma

_ ~ ,!' '~1 condiciones que se estipulan en el presente Convenio y en los documentos
~~~"~.9

,

'.:) enominados "Orientaciones para la Gestión 2010" y "Planificación Comunal Anual", los
~~. ycuales establecen las acciones a desarrollar en materia de prevención, tratamiento,

'.:;,;..;' rehabilitación,integración social Y laboral, segqrjdad ciudadanaY control, y que como
Anexosformanparte del presente Conveniopara todos los efectos legales. El documento
Anexo denominado"PlanificaciónComunalAnual"podrá ser modificado,previa solicitud
escrita de la Municipalidad,debidamentefundamentada,la cual deberá ser aprobada de la
mismaformaporel CONACE.

Con todo, estas modificacionesno podrán afectar la focalizacióndel programa asr como
tampocosus objetivosestratégicosy especlficos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se renovará automática mente
por perrodos anuales y sucesivos hasta el 30 de noviembre de 2012, siempre que la Ley de
presupuestos respectiva contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuiciode lo anterior,el Ministeriopodrá poner términoanticipadounilateralmenteal
presente Convenioen formaadministrativay sin formade juicioen caso de incumplimiento
grave del Conveniorelacionadocon la calidaddel programarealizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el Ministerio del Interior
entregará a la Municipalidad un monto total anual de $15.623.040.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y20% del monto antes
indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual de Presupuestos del Minh:.teriodel Interior
contemple los recursos pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del Interior, girándose la
primera de ellas dentro de los treinta dfas siguientes a la fecha de total tramitación del acto
administrativo que aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendidola totaHdadde los recursos entregados en virtudde Convenioscelebrados
anteriormente con el Ministerio para la ejecución de este Programa y haya presentado
también el informe de gastos correspondiente al aporte municipalcomprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición documentada de
gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá entregar mensualmente, se encuentre
aprobada por el Ministerio, que actuará con la asesorfa técnica del CONACE, y la
Municipalidad haya entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y éste
haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la asesorfa técnica de
CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utiUzarse, entre otros, en la contratación de los
recursos humanos necesarios para la ejecución del Programa, los cuales dependerán
directamente de la Municipalidad para todos los efectos legales; para la realización de
jornadas de sensibilización y gestión en la comuna; implementación de acciones en los
ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo de drogas, producción de
material impreso, difusión, gastos de alimentación y movilización para actividades que se
realicen fuera del lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden directa
relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la Municipalidad determine, los
cuales se encuentran detallados en los documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este Ministerio deberá hacer a la
Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva una vez que el acto administrativo aprobatorio
del presente Convenio se encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora del Programa, será
la responsable de cumplir con la provisión de fondos establecidos en este Convenio, por
medio de la creación de una Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en
el uso de sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a este
Convenio.
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SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación alguna de carácter
laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de ninguna otra naturaleza en relación con las
personas que por cuenta de la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el
presente Convenio.

OCTAVO: Por su parte, la Municipalidad se obliga a destinar una oficina que cumpla las
condiciones adecuadas para el funcionamiento del equipo de profesionales y técnicos del
Programa y a fortalecer y faciUtarla coordinación necesaria para la ejecución del mismo con
las diversas unidades municipales. Asimismo, la Municipalidad se obliga a facilitar los
mecanismos administrativos para que los profesionales y técnicos que se desempenan en el
Programa desarrollen las actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO:La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de los objetivos del
Programa, debiendo contar para ello con un Coordinador Comunal y con un equipo de
profesionales y técnicos.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán seleccionados de
conformidad a los requisitos y condiciones definidas para tal efecto en el anexo
denominado: "Orientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los Profesionales
y Técnicos del Programa CONACE previene en la comuna"; todos ellos designados de
común acuerdo entre el Ministerio, con la asesorla técnica de CONACE, y la Municipalidad.

Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al contrato suscrito con el
Coordinador Comunal o con alguno de los profesionales o técnicos contratados para la
ejecución del Programa, con recursos aportados por el Ministerio, deberá contar con el
acuerdo previo de la SecretarIa Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempef\o del Coordinador Comunal del Programa materia de este
convenio no guarde relación con los lineamientos generales del Ministerio del Interior en
pol/ticas de drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la Municipalidad
que ponga término de sus servicios, quedando el referido municipio obligado a acceder a
dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y técnicos que se
desempef\en en él, serán evaluados periódicamente por CONACE, a través de las
respectivas Oficinas Regionales, sobre la base de criterios objetivos que deberán ser
conocidos por dichas personas.

DÉCIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios anuales con los
profesionales y técnicos que se desempef\arán en la implementación del Programa,
incorporando una cláusula que estipule que los mismos gozarán de los beneficios
consistentes en feriados, licencias médicas y permisos por descanso de maternidad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que esto signifique hacer
aplicable a estas personas los preceptos estatutarios que son propios de los funcionarios de
esa condición.

Asimismo, la Municipalidad se obliga a otorgarles las facilidades necesarias para asistir a
los programas de capacitación y reuniones de seguimiento y evaluación del Programa que
realice el Ministerio del Interior, con la asesorJa técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.
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Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de capacitación y
coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas Regionales del Consejo Nacional para
el Control de Estupefacientes, para prestar las asesor/as requeridas, desarrollar el
seguimiento de las diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere procedente, las
modificaciones y reorientaciones que se estimen pertinentes.

DUODÉCIMO: Las partes dejan constancia que la implementación de cualquier intervención
relacionada con la prevención del consumo de drogas y/o el tratamiento y rehabilitación de
las personas afectadas por la drogadicción, que reaHce la Municipalidad con recursos
aportados por el Ministerio, deberá desarrollarse en forma vinculada a las actividades del
Programa uCONACE Previene en la comuna8, contando con la asesor/a, monitoreo y
supervisión del Coordinador Comunal del referido Programa. En este sentido
corresponderá, especialmente, al Coordinador Comunal, velar por la implementación de la
Estrategia Nacional de drogas del Supremo Gobiernoy el cumplimiento de sus objetivos, la
misión institucional del CONACE, el desarrollo de los programas de prevención, tratamiento,
rehabilitación, integración social e implementación de la PoUtica de consumo y control de
drogas en el territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta documentada de la
inversión de los recursos recibidos en los términos dispuestos por la Resolución N° 759, de
23 de diciembre de 2003, publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la
Contralor/a General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de
Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente Convenio una vez suscrito
deberá ser puesto en conocimiento del Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se
deberá dejar constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO: Las partes declaran que para todos los efectos derivados del presente
Convenio se encuentran domiciliadas en la ciudad de Santiago y que se someten a la
jurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados uOrientaciones para
la Gestión 20108; uOrientaciones Generales para la Selección y Evaluación de los
Profesionales y Técnicos del Programa: CONACE previene en la comuna"; y uPlanificación
Comunal Anual8; forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con posterioridad a la
suscripción del presente convenio e incorporado al mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado UOrientacionespara la Gestión 20108,
consta el aporte que la Municipalidad entregará para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece don Juan Cárcamo Cárcamo,
por la ,. Municipalidad de Maullin, consta del Fallo del Tribunal Electoral Regional de la
Región de Los Lagos, de fecha 27 de noviembre de 2008, que proclama a Alcalde y
Concejales, y del Acta de Sesión de Constitución e Instalación de Concejo Municipal de
MaulUn,de fecha 6 de diciembre de 2008.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch por el Ministerio del
Interior, consta de su designación como Subsecretario del Interior titular dispuesta por el
Decreto Supremo N° 1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

Siendo ampliamente conocidas de las partes las personertas antedichas, éstas estiman
innecesaria su inserción.
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DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en tres ejemplares de idéntico tenor y
contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes y el tercero en poder
del CONACE.

Comparece en este acto doña Marra Teresa Chadwick Piñera, Secretaria Ejecutiva del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes.

Firman: Juan Cárcamo Cárcamo. Alcalde. 1. Municipalidad de Maullín. Patricio Rosende
Lynch. Subsecretario del Interior. Ministerio del Interior. Marra Teresa Chadwick Piliera.
Secretaria Ejecutiva. Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes.

ARTICULO CUARTO: Déjase establecido que la entrega de
los fondos indicados en la cláusula cuarta del Convenio que se aprueba, se efectuará una
vez que el presente Decreto Exento se encuentre totalmente tramitado.

ANÓTESE, REFRÉNDESE y COMUNíQUESE

POR ORDEN DE LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

Lo quefraRscriboa Ud.parasu conocimicnfo
Sa/udsafle. 8 Ud.

PATRICIO ROSENDE LYNCH
Subsecretario de' Interior
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CONVENIO DE COLABORACION FINANCIERA PARA LA

IMPLEMENT ACiÓN DEL PROGRAMA "CONACE PREVIENE EN LA
COMUNA", ENTRE EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y LA

MUNICIPALIDAD DE MAULLíN

En Santiago de Chile, a 24 de noviembre de 2009, entre el
Ministerio del Interior, representado por el Sr. Subsecretario del
Interior, don Patricio Rosende Lynch, ambos domiciliados en el Palacio
de la Moneda, por una parte y la Municipalidad de Maullín, RUT N°
69.220.500-6, representada por su Alcalde don Juan Cárcamo
Cárcamo, ambos domiciliados en calle Gaspar del Río N° 85, comuna de
Maullín, de paso en ésta, por la otra, se ha convenido en lo siguiente:

PRIMERO: Al Ministerio del Interior, con la asesoría técnica del
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, CONACE, órgano
creado por el Decreto Supremo 683, de Interior, de 1990, encargado de
asesorar al Supremo Gobierno en materia de control, prevención,
tratamiento y rehabilitación del consumo indebido de drogas, le
corresponde desarrollar acciones sistemáticas, integrales, concertadas
y de largo plazo, destinadas a difundir la Estrategia Nacional de Drogas
del Supremo Gobierno, a prevenir el uso indebido de estupefacientes y
a reducir en forma significativa la demanda y tráfico ilícito de dichas
sustancias.

Para el cumplimiento de la finalidad descrita, el aludido Consejo
requiere implementar acciones vinculadas a la prevención del consumo
de drogas, reforzando especialmente su gestión a nivel local, ya que
las diversas Municipalidades del país, en el ámbito de la función que
les es propia, han desarrollado importantes avances en materia de
prevención del consumo de drogas al interior de sus respectivos
territorios.

En el contexto antes referido, el Ministerio del Interior, con la asesoría
técnica del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes, en
adelante CONACE, ha celebrado a contar del año 2000 Convenios de
Colaboración con diversas Municipalidades del país, con el objeto de
apoyar la gestión de dichos organismos en la ejecución del Programa
denominado "CONACE previene en la comuna".

SEGUNDO: En tal virtud el Ministerio del Interior, en adelante el
Ministerio, actuando con la asesoría técnica del CONACE, encomienda
a la 1. Municipalidad de Maullín, en adelante la Municipalidad, la
implementación y ejecución dentro del territorio de su jurisdicción del
Programa "CONACE previene en la comuna". 'ALJ

.'~~ .~~~"
TERCERO: La Municipalidad, por su parte, acepta la IUr ~

encomendada y se obliga a desarrollarla, desde el 1° de enero a;:) 1
de diciembre del año 2010, en los términos, forma y condiciones . ~...

se estipulan en el presente Convenio y en los documenfosc('l'';'
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denominados "Orientaciones para la Gestión 2010" Y "Planificación
Comunal Anual", los cuales establecen las acciones a desarrollar en
materia de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social y
laboral, seguridad ciudadana y control, y que como Anexos forman
parte del presente Convenio para todos los efectos legales. El
documento Anexo denominado "Planificación Comunal Anual" podrá ser
modificado, previa solicitud escrita de la Municipalidad, debidamente
fundamentada, la cual deberá ser aprobada de la misma forma por el
CONACE.

Con todo, estas modificaciones no podrán afectar la focalización del
programa así como tampoco sus objetivos estratégicos y específicos.

A contar del 31 de diciembre de 2010, el presente Convenio se
renovará automáticamente por períodos anuales y sucesivos hasta el
31 de diciembre de 2012, siempre que la Ley de presupuestos
respectiva contemple los recursos pertinentes.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá poner término anticipado
unilateralmente al presente Convenio en forma administrativa y sin
forma de juicio en caso de incumplimiento grave del Convenio
relacionado con la calidad del programa realizado.

CUARTO: Para la implementación del Programa antes indicado el

Ministerio del Interior / entregará a la Municipalidad un monto totalanual de $15.623.040.-

La cantidad antes referida será cursada en tres cuotas de 40%, 40% Y
20% del monto antes indicado, y siempre que la respectiva Ley Anual
de Presupuestos del Ministerio del Interior contemple los recursos
pertinentes, sin que obste que dicha suma pueda ser modificada
considerando la disponibilidad presupuestaria del Ministerio del
Interior, girándose la primera de ellas dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de total tramitación del acto administrativo que
aprueba el presente Convenio, y sujeto a la condición que el Municipio
haya rendido la totalidad de los recursos entregados en virtud de
Convenios celebrados anteriormente con el Ministerio para la ejecución
de este Programa y haya presentado también el informe de gastos
correspondiente al aporte municipal comprometido.

Las restantes dos parcialidades se entregarán una vez que la rendición
documentada de gastos correspondiente, que la Municipalidad deberá
entregar mensualmente, se encuentre aprobada por el Ministerio, que
actuará con la asesoría técnica del CONACE, y la Municipalidad haya
entregado, igualmente, el informe de avance trimestral respectivo y
éste haya sido aprobado por el Ministerio del Interior, también con la
asesoría técnica de CONACE.

Los recursos antes indicados, deberán utilizarse, entre otros, en la
contratación de los recursos humanos necesarios para la ejecución del
Programa, los cuales dependerán directamente de la Municipalida~~OALI(J,
para todos los efectos legales; para la realización de jornadas _D"

sensibilización y gestión en la comuna; implementación de acciones,J

los ámbitos de prevención, tratamiento y rehabilitación del consumo\~~J'J
drogas, producción de material impreso, difusión, gastos ~~,
alimentación y movilización para actividades que se realicen fuera defl ca",;'
lugar habitual de trabajo y en general sólo en gastos que guarden



3

directa relación con los objetivos del Programa en ejecución y que la
Municipalidad determine, los cuales se encuentran detallados en los
documentos Anexos.

Se deja expresa constancia que la entrega de fondos que este
Ministerio deberá hacer a la Municipalidad, sólo podrá hacerse efectiva
una vez que el acto administrativo aprobatorio del presente Convenio
se encuentre totalmente tramitado.

QUINTO: La Municipalidad, entidad que actuará como unidad ejecutora
del Programa, será la responsable de cumplir con la provisión de
fondos establecidos en este Convenio, por medio de la creación de una
Cuenta Complementaria, la cual sólo podrá ser modificada en el uso de
sus asignaciones, mediante el establecimiento de una modificación a
este Convenio.

SEXTO: El material impreso que se elabore y distribuya por parte de la
Municipalidad para la ejecución de este Programa, deberá responder a
las orientaciones impartidas por este Ministerio, en especial en lo
referente a imagen corporativa, forma y contenidos.

La propiedad intelectual de los productos que se originen con ocasión
de la ejecución del Programa referido, pertenecerá al Ministerio del
Interior y a la Municipalidad, organismos que arbitrarán las medidas
pertinentes para cautelar su dominio, reservándose desde ya el
derecho para su reproducción y difusión.

SÉPTIMO: Déjase establecido que el Ministerio no contrae obligación
alguna de carácter laboral, previsional, de salud, tributaria, ni de
ninguna otra naturaleza en relación con las personas que por cuenta de
la Municipalidad ejecutarán las funciones convenidas por el presente
Convenio.

OCTAVO: Por su parte, la Municipalidad se obliga a destinar una
oficina que cumpla las condiciones adecuadas para el funcionamiento
del equipo de profesionales y técnicos del Programa y a fortalecer y
facilitar la coordinación necesaria para la ejecución del mismo con las
diversas unidades municipales. Asimismo, la Municipalidad se obliga a
facilitar los mecanismos administrativos para que los profesionales y
técnicos que se desempeñan en el Programa desarrollen las
actividades de terreno que le son propias de su función.

NOVENO: La Municipalidad será la responsable del cumplimiento de
los objetivos del Programa, debiendo contar para ello con un
Coordinador Comunal y con un equipo de profesionales y técnicos.

El Coordinador Comunal y el equipo de profesionales y técnicos serán
seleccionados de conformidad a los requisitos y condiciones definidas
para tal efecto en el anexo denominado: "Orientaciones Generales para
la Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del
Programa CONACE previene en la comuna"; todos ellos designados d~v\J~¿"
común acuerdo entre el Ministerio, con la asesoría técnica .'ij _ .

CONACE, y la Municipalidad. .~ - ~\ -,; '. <:

Si la Municipalidad decidiera poner término anticipado al cont~'ai~ ,.' ~ *
suscrito con el Coordinador Comunal o con alguno de los profesiona1e'sONRO
o técnicos contratados para la ejecución del Programa, con re.cur.sos
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aportados por el Ministerio, deberá contar con el acuerdo previo de la
Secretaría Ejecutiva de CONACE.

Con todo, cuando el desempeño del Coordinador Comunal del
Programa materia de este convenio no guarde relación con los
lineamientos generales del Ministerio del Interior en políticas de
drogas, esta Cartera, a través de CONACE, podrá solicitar a la
Municipalidad que ponga término de sus servicios, quedando el
referido municipio obligado a acceder a dicha solicitud.

Tanto el Coordinador Comunal del Programa como los profesionales y
técnicos que se desempeñen en él, serán evaluados periódicamente
por CONACE, a través de las respectivas Oficinas Regionales, sobre la
base de criterios objetivos que deberán ser conocidos por dichas
personas.

DÉCIMO: La Municipalidad se obliga a celebrar Contratos a Honorarios
anuales con los profesionales y técnicos que se desempeñarán en la
implementación del Programa, incorporando una cláusula que estipule
que los mismos gozarán de los beneficios consistentes en feriados,
licencias médicas y permisos por descanso de maternidad y otros
beneficios que la ley confiere a los funcionarios municipales, sin que
esto signifique hacer aplicable a estas personas los preceptos
estatutarios que son propios de los funcionarios de esa condición.

Asimismo, la Municipalidad se obliga a otorgarles las facilidades
necesarias para asistir a los programas de capacitación y reuniones de
seguimiento y evaluación del Programa que realice el Ministerio del
Interior, con la asesoría técnica de CONACE, con derecho a percibir
sus honorarios.

UNDÉCIMO: La Municipalidad deberá entregar al Ministerio tres
Informes de avance trimestrales de la ejecución del Programa, dentro
del mes siguiente al vencimiento de cada período, esto es,
respectivamente, dentro de los meses de abril, julio y octubre del año
respectivo.

Dentro de los primeros diez días del mes de enero del año siguiente al
vencimiento del período respectivo, la Municipalidad deberá presentar
un Informe Final, el que deberá incluir una evaluación de la
implementación, ejecución y aplicación del Programa.

Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio desarrollará funciones de
capacitación y coordinación con los equipos técnicos de las Oficinas
Regionales del Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes,
para prestar las asesorías requeridas, desarrollar el seguimiento de las
diversas etapas del Programa, evaluar su aplicación y controlar sus
resultados, a fin de proponer a la Municipalidad, en cuanto fuere
procedente, las modificaciones y reorientaciones que se estimen
p e rt i n e n t e s .

DUODÉCIMO: Las partes dejan constancia que la imPlementaci~~~~
cualquier intervención relacionada con la prevención del consu~
drogas y/o el tratamiento y rehabilitación de las personas afectad
la drogadicción, que realice la Municipalidad con recursos apo'r
por el Ministerio, deberá desarrollarse en forma vinculada a q~~'
actividades del Programa "CONACE Previene en la comuna", contal1do
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con la asesoría, monitoreo y supervisión del Coordinador Comunal del
referido Programa. En este sentido corresponderá, especialmente, al
Coordinador Comunal, velar por la implementación de la Estrategia
Nacional de drogas del Supremo Gobierno y el cumplimiento de sus
objetivos, la misión institucional del CONACE, el desarrollo de los
programas de prevención, tratamiento, rehabilitación, integración social
e implementación de la Política de consumo y control de drogas en el
territorio comunal.

DECIMOTERCERO: La Municipalidad se obliga a rendir cuenta
documentada de la inversión de los recursos recibidos en los términos
dispuestos por la Resolución N° 759, de 23 de diciembre de 2003,
publicada en el Diario Oficial de 17 de enero de 2004, de la Contraloría
General de la República, que Fija Normas de Procedimiento sobre
Rendición de Cuentas, o el texto que lo reemplace.

DECIMOCUARTO: Se deja expresa constancia que el presente
Convenio una vez suscrito deberá ser puesto en conocimiento del
Concejo Municipal en sesión ordinaria, de lo que se deberá dejar
constancia en el Acta respectiva.

DECIMOQUINTO: Las partes declaran que para todos los efectos
derivados del presente Convenio se encuentran domiciliadas en la
ciudad de Santiago y que se someten a la jurisdicción de sus
Tribunales Ordinarios de Justicia.

DECIMOSEXTO: Se deja constancia que los documentos denominados
"Orientaciones para la Gestión 2010"; "Orientaciones Generales para la
Selección y Evaluación de los Profesionales y Técnicos del Programa:
CONACE previene en la comuna"; y "Planificación Comunal Anual";
forman parte integrante de este convenio en carácter de anexos. Con
todo, el último de los documentos mencionados será firmado con
posterioridad a la suscripción del presente convenio e incorporado al
mismo en su oportunidad.

Se deja constancia que en el documento denominado "Orientaciones
para la Gestión 2010", consta el aporte que la Municipalidad entregará
para la ejecución del Programa.

DECIMOSÉPTIMO: La representación con que comparece don Juan
Cárcamo Cárcamo, por la 1. Municipalidad de Maullín, consta del Fallo
del Tribunal Electoral Regional de la Región de Los Lagos, de fecha 27
de noviembre de 2008, que proclama a Alcalde y Concejales, y del Acta
de Sesión de Constitución e Instalación de Concejo Municipal de
Maullín, de fecha 6 de diciembre de 2008.

La representación con la que comparece don Patricio Rosende Lynch
por el Ministerio del Interior, consta de su designación como
Subsecretario del Interior titular dispuesta por el Decreto Supremo N°
1.435, del Ministerio del Interior, de 11 de diciembre de 2008.

~~~~~~
Siendo ampliamente conocidas de las partes las personj¡(a
antedichas, éstas estiman innecesaria su inserción. ,i

'('~F~
DECIMOCTAVO: El presente Convenio se firma en tres ejemplare~ ~!'!
idéntico tenor y contenido, quedando uno de ellos en poder de cada
una de las partes y el tercero en poder del CONACE.
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Comparece en este
Secretaria Ejecutiva
Estupefacientes.

acto doña María Teresa Chadwick Piñera,
del Consejo Nacional para el Control de

-
~ ....

zc- c-~ ~14 MARíA TERESA CHADWICKPIÑERA- EJ.;l,;l¡II,A SECRETARIA EJECUTIVA

~
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ÉNFASISGENERALESPARALAGESTIÓNCOMUNALCONACEPREVIENE2010.

Lasorientacionesdegestióncomunalparael año2010 consideralos avancessostenidosen la instalacióny desarrollodel
CONACEprevieneen lascomunasy buscafomentarlaprofundizadónde las intervencionesdesplegadasen lacomuna
paraabordarlaproblemáticadedrogasconpertinencialocal.paraavanzarsianificativamenteen la intervencióncon
característicasterritoriales ue rmitanconcentrarlosesfuerzos reventivosen susdiferentesnivelesena uellossectores
de lacomunaenQuemáslo reauierenv Quehansidoidentificadosenel crocesodediaanósticoterritorialQuetodaslas
comunasdeberánefectuarduranteel año2010.

Asi,CONACEPREVIENEen laComunaconstituyela apuestainstitucionalporgenerarlíneasde acciónconpertinencia
territorialy focalizadas,endondelacomunasevisualizacomounespaciodetrabajoóptimoparael fortalecimientodeun
tejidosocialsensibilizadoconel problemade lasdrogas,dadoel contactodirectoquese lograconlacomunidad,conlas
distintasinstitucioneslocalesy conlagestiónmunicipal,todolocualposibilitapotenciarprácticasdeparticipaciónciudadana
eninstanciaspreventivas,detratamiento,integraciónsocialy control.

El presentedocumentocontienelosénfasisgeneralesparael trabajocomunaconsiderandoqueCONACEPREVIENEen la
Comunaconstituyela estrategiaprincipala través de la cual CONACEinserta su oferta programáticanacionala nivel
comunal,relevandoa su vez el rol de la localidaden el diseñoe implementaciónde planesy accionesdestinadasa la
prevención,tratamiento,integracióny controldel consumoy tráficodedrogas.

Éstosseránprofundizadosen las OrientacionesTécnicasde trabajoentregadasen el procesode planificacióninstitucional
2010, lascualesdeberánser consideradasparalaelaboraciónde la Planificacióncomunalanual2010.

Ejesgeneralesdeacción

· Potenciarel desarrollode políticascomunalesde drogasquecongreguenlasnecesidadesy propuestasde la
comunidaden generalparaabordarlaproblemáticadedrogas,estructuradosde maneradinámicay participativa.

· RevitalizaryloconformarlaComisiónComunaldedrogaso aquellasestructurasquepermitandarsustentabilidada
lagestiónpreventivaintegraldemaneraparticipativay conjuntaconlosactoreslocales.

· Sensibilizary generarvinculodirectoconlacomunidady fomentarlaparticipacióndetodoslosactores,
organizacionesy redeslocalesparaenfrentarel consumodedrogasen losterritorios

· Actualizacióndelosdiagnósticosy priorizacióndesectoresfocalizadosaintervenir.

· Laimplementaciónconperspectivaterritoriallocalde losprogramaspreventivosnacionalesenlosámbitos
escolar,familiar,jóvenes,entreotros.

· Desarrollary fortalecerlasestrategiasde prevenciónselectivae indicadaconpoblacionesen riesgoal consumoy
traficodedrogas.

· Consolidarlasintervencionesensectoresfocalizados.

· ImplementacióndelSistemay Monitoreoy Seguimientodeprogramasy proyectos:COLABORA



ÉNFASISDEINTERVENCIÓNPORÁMBI10

FAMILIA

~ GESTIONDEMONITORES

· Manteneractivala reddevoluntariosa travésdeencuentroscon monitoresdel.ProgramaPreveniren Familia.,
conelobjetivodeasesorary acompañarelprocesodeimplementación.

· Relevary fortalecerlaparticipacióndelosmonitoresantiguosen laaplicacióndelprograma,porlacapacidadde
réplicademostradaenlosúltimosaños.

· Acreditaciónde monitoresdel programaPrevenirFamiliacon el fin de validarsu rol en la constitucióny/o
fortalecimientode la red preventivade CONACE.quese considerelos añosde experienciaque tieneel/la
monitor/ay lacantidaddefamiliasconlasquehatrabajado.

~ VOLUNTARIADOy REDESCOMUNITARIAS

· Avanzarenla lineadederechosy deberesdelvoluntariado,teniendocomodesafiolaconstituciónde unestatuto
del voluntariado público que oriente \a part)cipación de los momtores del programa.

· Desarrollarmecanismosdeparticipacióndelosmonitoresenlaevaluacióndela implementacióndelprograma(1
delos3 encuentrosconestatemática),demododeincorporarlaeneventualesrediseños.

· Habilitary capacitaral voluntariado,a travésde unajornadade actualizaciónde contenidos.(1 de los tres
encuentrosconestatemática).

· Fomentarlaparticipacióny facilitarlacoordinaciónenreddelosmonitoresa travésdeplataformasvirtuales,que
permitanel intercambiodeexperienciasy laactualizacióndeinformaciónrelevante.

~ TRABAJOINTERSECTORIAL

· Continuidaddeltrabajoconmatronesy matronasenlas22comunasconlasquesetrabajóel 2009. enelmarco
delprogramaChilecrececontigo,articulandoy coordinaciónlasredespreventivasa nivelcomunalconSistema
ChileCreceContigoy elCONACE.

· Incorporara la comunidadeducativade establecimientoseducacionales,a travésde ofertade programaen la
modalidade-Iearning.

EDUCACiÓN

. Aumentarlapresenciadecontenidospreventivosenespaciospedagógicos,marconormativoy curriculares.

. Desarrollarlas competenciasen Directoresy miembrosde equiposdirectivospara impulsarsu liderazgo
preventivo.

. Lograrimplementaciónefectivade programasde prevenciónen losestablecimientosmásvulnerablesa drogasen
el país,medianteestrategiasde aplicacióndirectade losprogramaspreventivosenel sistemaeducativo.

. Implementarun sistemade formación,capacitacióny perfeccionamientodocente,que contribuya a integrar la
prevenciónen lasprácticaspedagógicasconla calidadnecesaria.



· Implementar un sistemas que permitan abordar en rorma oportuna 'J efecli'la los caros de estudiantes que han
iniciadoel consumodedrogas.

· Propiciar las competencias técnicas necesarias para Quelos actores de la comunidad educativa puedan asumir su
rol preventivo insustituible.

JOVENES

· Fortalecer la implementación y coberturas de proyectos y programas de prevención universal y selectiva con
adolescentes y jóvenes, (con especial énfasis en el contextode educación superior, ocio y entretención y
comunitario,escuelas de conductores)

· Generar instancias y espacios de participación )u'4eni\en drogas, que permitan abordar la percepción y opinión que
tienen los jóvenes y adolescentes a través de diálogos ciudadanos, mesas regionales de participación, redes de
voluntarios juveniles a nivel local,y promociónde actividades de recreación alternativa librede drogas.

· Fortalecer el trabajo intersectorial con todos los organismos públicos y privados que trabajan, prestan servicios o
se relacionan con poblaciónjuvenil,con el propósito de entregar información,sensibilizar, respecto al mejoramiento
de la calidad de la implementaciónde la actual oferta programática dirigidaa jóvenes.

LABORAL

· Aumentar las cantidad de instituciones públicas y privadas que cuentan con politicas y programas de prevención
del consumo de drogas y/o procedimientosde apoyo y tratamientode rehabilitaciónlaboral dirigidosa sus
trabajadores y sus familias

· Aumentar la cantidad de instituciones públicas y privadas que cuentan con programas de diagnóstico, intervención
temprana, detección y referencia a programas de tratamiento, rehabilitación y reinserción laboral dirigidos a sus
trabajadores.

TRATAMIENTOy REHABILITACiÓN

· Favorecer el acceso de atención a beneficiarios de planes y programas de tratamiento y rehabilitación.

· Fortalecer el sistema de detección pr8COZ, diagnósOOo y referencia de modo de dar una respuesta oportuna y
acorde al perfildel beneficiario

· Articularlos recursos locales para favorecer la integración social de los usuarios de los programas de prevención y
tratamiento.

COMUNITARIO

· Incrementar el número de organizaciones sociales que realizan programas, proyectos y/o acciones de prevención
del consumo y/o tráfico de drogas en la comuna.

· Potenciar la red de actores involucrados en el desarrollo de acciones e iniciativasen el ámbito.

· Formación de agentes preventivos para desarrollar y replicar programas y acciones preventivas en la comunidad

· Aumentar el desarrollo de iniciativascomunitarias para abordar la problemática de drogasensectoresfocalizados

· Implementacióndel Fondo de proyectos de prevención comunitaria CONACEPREVIENE.



COMUN'CAC'ONES.

· Realizar de acciones de información dirigidas a la comunidad 10caJpara dar a conocer la oferta programática
públicaen materiade drogas,de maneraquepuedanaccedera sus beneficiosen los ámbitosde prevención
(escolar,familiar,comunitariay laboral),y deltratamientoy rehabilitaciónparapersonasconconsumoproblemático
dedrogas.

· Visibilizarlosprogramas,proyectose iniciativaspreventivasenlacomuna,a travésdeelementosgráficosy otros
queseandiseñadosespecialmenteporCONACE,conaccionesdirigidasa losbeneficiarios,demodoqueéstos
reconozcansucalidaddetalestantorespectoa CONACEcomodelGobiernodeChile.

· Implementarlas campañascomunicacionalesmasivasinstitucionales,de acuerdoa los lineamientosy
orientacionesdeCONACEnacionaly regional.

· Desarrollaraccionesde difusióny sensibilización,de acuerdoa las necesidadeslocales,en el marco de los
lineamientosy materialesconquecuentaCONACE,resguardandola identificaciónde éstaspor partede ros
beneficiariosconCONACEcomopartedelGobiernodeChile.



EQUIPOPROFESIONALA CARGODELA 'MPLEMENTAC,ONDELCONACE- PREVIENE

9 Se solicita marcar con una cruz

u..,r"l;- ti 3 .. :j... .'::'::. '='
..::. I - - .

MariaPablaAldereteOjeda AsistenteSocial CoordinadoraComunal, X
ambitosLaboral,

Comunitario,Tratamiento,
Comunicacionesy Control

NestorltaloOmarCarrera AsistenteSocial AmbitosFamilia,Jóvenesy X
Arenas Educación

ProfesionalPordefinir Secretaria ApoyoAdministrativo X



GASTO ACTIVIDADES 1.043.770 1.000.000 2.043.770

(*) Definirel montode "GastoOperacional"y de"GastodeActividades"de la diferenciadel"MontoTotal"menos
la sumadelltem de "RecursosHumanos". .

calde(sa)

I
.::.c;.-r;

!!. "]':1
..

I@' 1]f:)J:!@.":: _ ", ... - - - I .::- ..
..

Honorarios Coordinador
8.151.000 I I 8.151.000

RECURSOS J (a) Comunal

HUMANOS
Honorarios Equipode I 6.272.040 I 2.500.000 I 8.772.040Gestión

I

GASTOS OPERACIONAlES I 156.230 I I 156.230
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OrientacionesGenerales

El presentedocumentoentregaorientacionesrespectodel reclutam'lentoy selecciónde profesionalesy/o técnicos
que se incorporena los equiposcomunales CONACEPREVIENEy deberánser consideradosen la provisiónde
cargosquese encuentrendisponiblesenéstos.

Proceso de selección CONACEPREVIENE

a) DelosCriteriosGenerales

El reclutamientoy selecciónde asesoresenCONACEPREVIENEse realizaráa travésde un procesode selección
por competencias;estarán involucradosla OficinaRegionaldel CONACEen conjuntocon el Municipioo con el
CONACEPREVIENEENLACOMUNA,enel casodel equipocomunal.

Encadaprocesode integraciónde un/anuevo/aasesor/aa CONACEse le debeindicarquesu laboren esta
instituciónesincompatibleconelconsumoo produccióndeestupefacientes.

b) DelosProcedimientos

Todavezqueseanecesarioproveeruncargosedebetenerlassiguientesconsideraciones:

· El CONACEPREVIENEo la OficinaRegionaldeberárealizarel requerimiento,detallandolos fundamentosde
lacontratación.

· El tipode reclutamiento:
Interno, asesores en funcionesquecumplanconlos requisitos.
Mixto:seleccionandoCVquese encuentranenMunicipalidady/oOficinaRegionaldeCONACE.

Externo: se hace un llamadomedianteun sistemavalidadopor la institución,comopaginaweb
institucionalesuotros a enviar sus CV paralaseleccióndeun cargo.

· El aviso debe contenerinformacióngeneraldelcargo,fechas de recepciónde antecedentes(minimo5 dias
hábiles) y la documentación requerida.

· Recopilaciónde CVparael cargo,loscualespodránser entregadosporel Municipiorespectivo, CONACE
PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional.

· El CONACERegionalen conjuntoconel Municipioo conel CONACEPREVIENEENLACOMUNA,según
corresponda,deberánseleccionarlosCVquecumplanconelperfilrequeridoparaelcargo.

· El CONACERegionaldeberáconformaruna comisiónseleccionadora,la cualdeberáestarcompuestapor un
representantedel CONACE Regional,un representantedel Municipioy el coordinadorcomunal,parael caso de
losprofesionalesy/otécnicosdeapoyoa lagestióndel CONACE-PREVIENE enlacomuna.

· En el proceso de revisión curricular,se seleccionaránsólo losCVque cumplancon los requisitosdefinidosen el
perfil del cargo que puedan observarse en dicho documento (experiencia, antecedentes académicos,
especialización,otros).

· Aplicación de prueba de conocimientos técnicos cuando corresponda. Esta prueba será confeccionada por el
áreatécnicasolicitante.

· Entrevistasde selección: Las instancias solicitantes,planificaránlas fechas, tiempos y contenido de las
entrevistasde selección,participandoambasinstanciasensurealización.



Paraelcaso de contrataciónde Coordinadores Comunales

· Luego de analizados los antecedentes curriculares y realizadas las entrevistas, la comisión emitirá un Informe
con la priorizaciónfundamentada de la selección del profesional Coordinador Comunal.

· El informe priorizado junto con los antecedentes del profesional, deben ser enviados al CONACE Nacional,
quienprocederáa aprobaro rechazarlacontratacióndedichoprofesional.

· El rofesionalCoordinadora Comunal comenzará a e'ercer sus funciones en la comuna sólo una vez
ratificado por la Secretaria Eiecutiva v realíz.ado el trasoaso de recursos financieros al municipio.

De las nuevas contrataciones del equipo comunal

En el caso de requerir nuevas contrataciones en el equipo CONACE PREVIENE en la comuna, el proceso de
selección para los profesionales y/o técnicos deberá ser conducido por el CONACE Regional, de acuerdo a los
perfilesestablecidos para tal efecto y considerando los siguientes aspectos.

· El CONACEPREVIENEo la OficinaRegionaldeberá realizar el requerimiento, detallando los fundamentos de
la contratación.· Eltipode reclutamiento:

Interno, asesores en funciones que cumpran con ros requisitos.
Mixto:seleccionandoCVque se encuentranen Municipalidady/oOficinaRegionalde CONACE.
Externo: se hace un llamadomediante un sistema validado por la institución.como pagina web
instltucionalesu otrosa enviarsus r:v para la selecciónde un cargo.

· El aviso debe contener información general del cargo, fechas de recepciónde antecedentes (mínimo5 días
hábiles)y ladocumentaciónrequerida.

· Recopilación de currículo para el cargo, los cuales podrán ser entregados por el Municipio respectivo, CONACE
PREVIENEENLACOMUNAYCONACERegional

· El CONACERegionalen conjuntoconel Municipioo con el CONACEPREVIENEENLACOMUNA,según
corresponda.deberánseleccionarloscurrículoquecumplanconelperfilrequeridoparaelcargo,

· ElCONACERegionaldeberáconformarunacomisiónseleccionadora,la cualdeberáestarcompuestaporun
representante delCONACERegional,un representantedel Municipioy el Coordinador(a)Comunal.

· Lacomisióndeberárealizarel proceso de entrevistas a los profesionalesy/o técnicosde acuerdo a las
orientacionesnacionalesy quequedanmanifiestasenlaPautade Selección,laquedeberáserutilizadaen el
procesodeentrevista,

Parala aplicaciónde la pauta, deben considerarse los antecedentes presentados y el resultado de la entrevista,
en caso de haberdiferenciasentreambosaspectos,es importanteregistrarloen elcuadrode anotaciones,

· A partirdelanálisisdelosantecedentespresentadosy dela realizacióndelaentrevistaa cargodela comisión.
es que se selecciona el profesional requerido, emitiendo para tal efecto un informe del proceso y los resultados
del proceso,

· La definición de estos profesionales será responsabilidaddel CONACERegionalquien es el responsablede
garantizarel estrictocumplimientode los procedimientosy perfilesasociadosa la provisiónde los cargos.
Ademásse deberáinformaral CONACENacionala finde actualizarlosregistrosrespectivos.



· En el caso de no haber acuerdo entre los integrantes de la comisión respecto al resultado final del proceso de
selección, se podrá declarar desierto el concurso y realizar un nuevo proceso,

· La contratación de estos profesionales se realizará a través del Municipiocorrespondiente, de acuerdo a las
orientacionesentregadas por el CONACEpara tal efecto, en las cuales se consigna la pertinenciatécnica y
administrativa,por cuanto las acciones que desarrolla dicho profesionaldeben estar enmarcadas en los
I\neamientos técnicos e institucionales del CONACE.

Otrosantecedentesde la Contratación:

a) TipodeContrato:
· HonorariosSumaAlzada
· Jornada Completa· Dedicación Exclusiva

· Ingreso Mensual bruto, según las orientaciones que la Secretaría Ejecutiva de CONACE entregue para tal
efecto.

b) Documentaciónrequerida· CV· Fotocopia legalizada de títuloprofesional o grado académico ante notario público,· Fotocopia simple de certificados que acrediten formación ad'lcional (doctorado, mag'rster, diplomado, post-
titulos), cuando lo hubiere.· Certificadode antecedentes.· Fotocopia de Cedula de IdenUdadpor ambos lados,· Declaración jurada simple de no consumo de drogas.



PautadeSelecciónCoordinador(a)Comunal
CONACE. PREVIENEenlacomuna

Esteinstrumentotienecomoobjetivoprincipal.diagnosticarglobalmentelascapacidades.habilidadesy destrezasde
lospostulantesal cargodeCoordinadordel ProgramaCONACE- CONACEPREVIENEen la Comuna.

El instrumentoserá aplicadopara la seleccióndel profesionalcoordinadorde las comunasnuevasy de aquellas
comunasquehabiendoimplementadoel programa.requierenuncambiodel profesionalcoordinador.

Enel proceso,se debeobseNarla presenciae intensidadde\rasgo'1/0caracteristicaque se deseaevaluaren una
escalade 1 a 5, siendo51aintensidadmáxima.

Pauta de Selección

Comuna
NombreProfesional
NombreEvaluador

ENTREVlSTA.

¿Cuales laopiniónqueUd. tienerespectodel fenómenode drogas?

Criterio Calificación

El tituloprofesionalproviene del Area de las Ciencias Sociales, con énfasis en los procesos de
intervención comunitaria

El postulante ha realizado estudios de post-titulo o post-grado que los habilita para explicar. diseñar y
procesar exPeriencias de intervención social comunitaria, municipaly territorial.

El postulante tiene experiencia en la conducción de equipos

La historia profesional del postulante demuestra el desarrollo de experiencias en áreas vinculadas a
Municipalidadesylo Trabajo Social Comunitario
La historia profesional del postulante demuestra el desarrollo de experiencias en aspectos de
planrncación técnica estaña en el árrtmo publico
La historia profesional del postulante demuestra el desarrollo de experiencias en áreas vinculadas
Prevención en Drogas

El postulante tiene conocimiento de la comuna para desarrollar el trabajo al que postula

Ante la pregunta por su historia profesional el postulante releva los aspectos pertinentes al área de
trabajo de los CONACE PREVIENE
Total

Aspecto a considerar Calificación

Enfoque desde donde aborda el fenómeno

Coherencia entre la postura personal respecto el tema y el enfoque institucional

Integralidad en la manera de conceptuar el fenómeno (consideración de los aspectos preventivos, de
tratamiento integración social Ycontrol)
Total



¿Cómo desarrollaríaun procesode intervencióncomunitariaparaabordarla problemáticade drogas,considerando
los aspectosdeprevención,tratamiento,integraciónsocial y controlen lacomunaalacualUd.estápostulando?

Simulación de Conflicto:Ud.seencuentrainstaladocomoCoordinadorCONACEPREVIENEy desdeelmunicipio
le atribuyenconductasde invasiónde funcionesal (la) Director (a) de DesarrolloComunitario¿Qué estrategia
desarrollariaparaneutralizarel conflicto?

APRECIACiÓNGENERALDELEVALUADOR

Observaciones

V. Puntaje

Aspecto a considerar Calificación

Diagnósticoprevio

Criteriosa consideraren la intervención

Instituciones con quienes realizaria la intervención

Especificidad de la intervención

Importancia asignada a la participación comunitaria

Valoración de la corresponsabilidad social

Inclusiónde aspectos de planificacióny establecimiento de estrategias y metas concretas

Total

Aspecto a considerar Calificación

Aspectos que evalúa para abordar el confJicto(personaJes, institucionales. de contexto)

Estrategiaderesolución de conflicto

Total

ltem de Selección Puntaje

Experienciay habilitaciónprofesional
Entrevista

Puntaje Final



Puntuacióngeneral

La puntuacióngeneral se establecerápromediando los puntajesfinales de cada uno de los integrantesde la
comisiónseleccionadora,teniendoenconsideraciónqueel puntajemínimode un postulantesseráde 20 puntosy el
máximode 100.Siendoel puntajemínimoparaconformarunaternade postulación65 puntos.

Puntaje Puntaje Promedio
ltemdeSelección RepresentanteRepresentante

CONACE Municipio

Experienciay habiJitaciónprofesionaJ

Entrevista

PuntajeFinal



EVALUACiÓNDE LOS PROFESIONALESY TÉCNICOSQUE DESEMPEÑANFUNCIONESEN CONACE
PREVIENEENLACOMUNA

El desarrollode los equiposprofesionalesy técnicosquerealizanfuncionesen el CONACEPrevienerequierede un
procesoque permitaconocery valorarel comportamientolaboralde los profesionalesen un tiempodeterminado,
contribuyendoa establecerel niveldeeficienciade los recursoshumanos.Loanteriorposibilitará,entreotrascosas:

· Reconocerel accionary cumplimientolaboral. Abrircanalesde comunicación,con el objetode lograruna mayoreficienciaen el desempeñode las
funciones.. Obtenerinformaciónpara planificaractividadesfuturas,detectar necesidadesde capacitacióny
perfeccionamientoprofesional.

Por tal razón se ha estimadopertinente establecer en este apartadoel procedimientoa desarrollarpara la
caracterizacióndelquehacerlaboralde losprofesionalesy técnicosquese desempeñanen lacomuna.

Para ello se utilizaráninstrumentoselaboradospor CONACE, diferenciadospara los cargosde Coordinador(a)
Comunaly profesionaleso técnicosdel equipocomunaly podrácontarcon especificidades de acuerdoa la función
particularqueéstosdesarrollenen lacomuna.

Laspautasidentificaránalmenos trescomponentesa evaluar

· GestiónTécnica
· AdecuaciónInstitucional
· Capacidadesy habilidadesparaelejerciciodelafunción.

Los instrumentos serán aplicados por CONACEy por la contraparte municipal a fin de integrar la opinión evaluativa
de ambas instancias.

La periodicidad de la aplicación de las pautas respectivas será semestral y su resultado deberá en primera instancia
considerarun plande mejoramientodel desempeño,en caso de ser necesarioy en segundainstanciapermitiráen
casode serdeficiente,tomarlas medidasrespectivasen funciónde unaóptimaimplementacióndelprograma.

Dadoque el procesode evaluaciónes un instrumentode gestiónde RRHH,es que tanto los profesionalescomolos
Coordinadores,deben estar en conocimientotanto de su evaluacióncomo de aquellos procesos que deben
superarse,para lo cual, se deberealizaruna entrevistaindividualentrequienevalúoy las personasevaluadas,con
la finalidadde realizarunadevoluciónde los resultadosalcanzados.Comoformade garantizarestaetapa,es queel
profesionalevaluadofirmasu evaluación,y en el caso de no estar de acuerdocon ella puede adjuntarpor escrito
unaapelaciónquerefieralosmotivosdel o lospuntosendesacuerdo.



FUNCIONESY PERFILESPARAPROFESIONALESYTÉCNICOSDELPROGRAMACONACEPREVIENEENLACOMUNA

FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

1.IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL

UNIDADDEMAYORNIVEL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

11.DESCRIPCIÓN DEL CARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO

(Tareasesencialesdelcargo).
Segúnlossiguientescriterios:Sonde
granimpactoparael cargo.Sonde
nivelmayordecomplejidad

GRADODEINCIDENCIADELA
FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL

. COORD1NADOR(A)COMUNAL

. COORDINACIONCOMUNALCONACEPREVIENE

CONACEREGIONAL

.

PROFESIONALDEAPOYOCOMUNAL

. Velarporel cumplimientoe implementaciónde la EstrategiaNacional
de Drogas,la Misióninstitucionalde CONACE,el desarrollode los
programas de prevención, tratamiento y rehabilitación,e
implementaciónde la Políticade consumoy controlde drogasen el
territoriocomunal.

Asegurar el cumplimientode las orientacionesy acciones en el
territorio,de acuerdoa las directricesemanadade la políticapúblicade
CONACEen materiadedrogas.
Representar al CONACE PREVIENE cuando se requiera ante
organizacionespúblicas,privadas,nacionalese internacionales.
Coordinar,orgarn2ar,dirigiry COI'Iuolarla gestióntécnicay f\naT'lc\eraa
fin de alcanzar el cumplimiento de los objetivos de CONACE
PREVIENE.

Promover las acciones de CONACE PREVIENE y con ello la
participacióny coordinacióny sensibilizacióna nivelcomunal,municipal
e institucionalparael logrode las metasplanteadasporCONACE.
Dirigir y conducirel procesode diagnosticoy con ello la planificación
comunalen el tema drogasa modode interveniry controlarsobreel
fenómeno en forma oportuna asegurando la gestión y el
funcionamiento,continuoy eficientedel CONACEenel territorio.
Velar por la correctaimplementaciónde los ProgramasNacionalesy
Proyectosooncursab\esimpulsados porCONACEdesarrolladosen el
territorioComunal.

Velarporel funcionamientoadecuadode la organización,fortaleciendo
el trabajo en equipo, potenciando las capacidadesindividuales y
colectivasque aseguren el desarrollo de un trabajo eficiente y de
calidadprofesional.
Alta incidencia,la realizaciónde su gestióny direcciónes fundamental
parael cabalcumplimientode laestrategiaen laComuna.



11I.REQUISITOSY ESPECIRCACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN
UNlVERSlrARIA Trtulouniversitario otorgado por una Universidad
reconocida por el Estado, preferentemente del área de las ciencias
sociales.

ESPECIALIZACiÓN En Políticas Públicas
En drogodependencias

DEEXPERIENCIA

Mínimade tres años en gestión de nivelmedioo superior en el
sector público
Engestión, elaboración, seguimiento y/o evaluación de programas
y/o proyectos sociales.
EnTrabajoComunitarioy/otrabajoen redes.

OTRASESPECIFICACIONES

Conduccióny orientación de equipos de trabajo y trabajo en equipo.
Trabajoorientado a objetivos.
Flexibilidad para asumir dependencia técnica administrativa de
distintas instituciones.
Manejo adecuado de TlC'S

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicos Profesionales
~ Probidad

~ Desarrollode personal
~ Compromisocon la Organización

~ Calidaddel Trabajo
~ Optimizaciónde Recursos

~ ConcienciaOrganizacional
~ Desarrollode Alianza



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:ProfesionalCoordinador(a)ComunalPREVIENE

Definiciónde la Competencia

Probidad:Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen la honestidady lealtaden el ejerciciodel cargo,
orientandolas propiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución,a la mejorprestaciónde serviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralpor sobre
el individual.

Desarrollode personal:Construyey contribuyea crearcapacidadorganizacionaldurantelagestión,conel objetivo
de atraery reteneral personalclavey asegurarlas necesidadesfuturasde personal.Alientaa sus colaboradorese
inviertetiempotantoen la fijaciónde objetivosy estándarescomoen dar retroalimentaciónduranteel proceso,a fin
de desarrollarel potencialy las capacidadesde cadauno parael logrode los objetivosindividuales,del sectory la
organización.

Compromiso con la Organización: Sentir como prop\oo los ob)efuloo de la organización. Apoyar la implementación

de decisionescomprometidoporcompletoconel logrode objetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque
interfierenconel logrode losobjetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade lasaccionesacordadas.
Cumplirconsuscompromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Calidad del Trabajo: Implica tener amplios conocimientosde los temas de las áreas que esté bajo su
responsabilidad.Poseerla capacidadde comprenderla esenciade los aspectoscompleios.Demostrarcapacidad
paratrabajarcon las funcionesde su mismonively de nivelesdiferentes.Tenerbuenacapacidadde discernimiento
Quicio).Compartircon los demásel conocimientoprofesionaly expertise.Basarseen los hechosy en la razón
(equilibrio).Demostrarconstantementeinterésporaprender.

Planeacióny Organización:Establecerplanesde acciónparasi mismoy paraotrosconobjetode garantizarqueel
trabajo se realice correctamente,para ello se requierefijar prioridades,discriminary reconocerinconsistencias,
decidirsobrelas tareasy recursosdisponibles,programary mantenerlaconstanciaenel logrode resultados.

Optimizaciónde Recursos:Capacidadpara maximizar la utilizaciónde los recursos disponibles (técnicos,
materiales,económicosy de recursoshumanos).Preocupaciónporhacerun usoefectivode losrecursosmateriales
y humanosnecesariospara alcanzar y/o superarestándaresde desempeñoestablecido,de maneraefectivaen
cuantoa costoy tiempoinvertido.Implicasaberpriorizary controlaresosrecursos.

ConcienciaOrganizacional:Reconocerlos atributosy las modificacionesde la organización.Es la capacidadpara
comprender e interpretarlas relaciones de poder en la propia institucióno en otras organizaciones, clientes/usuarios,
públicoobjetivo,proveedores,etc. Ello implicala capacidadde identificartantoa aquellaspersonasque tomanlas
decisionescomo a las que puedeninfluirsobre las anteriores;asimismo,significaser capazde preverla formaen
quelosacontecimientoso las situacionesafectarána las personasy gruposde la organización.

DesarrollodeAlianzas:Establecerrelacionesestratégicasentrela propiaáreade desempeñoy lasotrasáreas,
equipos,Departamentos,Unidadesu organizaciones,a fin de lograrel logrode obietivos.Actúaparaconstruiry
mantenerrelacioneso redescordialesdecontactosconaquellaspersonasinternaso externasa la organización,
valiososparaconseguirlosobjetivosorganizacionales.



FORMATODEDESCRIPCiÓNDECARGOS

L IDENTIFICACiÓNDELCARGO

NOMBREDELCARGO PROFESIONALDEAPOYO

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL AREAGESTiÓNTERRITORIALCONACEPREVIENE

UNIDADDEMAYORNIVEL COORDINACiÓNCOMUNAL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR COORDINADOR(A)COMUNAL

11.DESCRIPCiÓNDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO -
Asesoría técnica y territorial a la Coordinación Comunal, sobre la
temática de drogas y la implementación de los distintos ámbitos de
acción de CONACE.

FUNCIONESPRINCIPALESDEL Asesorar la correcta implementaciónde la Estrategia Nacional de
CARGO Drogas en (os ámbitos de prevención, tratamiento, rehabilitación,
(Tareas esenciales del cargo). reinserción y control de drogas, en el nivel comunal asignadas por la
Según los siguientes criterios: Son de CoordinaciónComunal.
gran impacto para el cargo. Son de Aseoor'CJitécnicamente a\ Coordinador Comuna\ en las materias que
nivelmayor de complejidad. éste requieraparael adecuadoabordajedelfenómenode drogasen la

comuna.

Generary promoverestrategiasde trabajo comunalcapacitaciones,
seminarios, jornadas coordinado para la implementación de la

Estrateg\a Nacional de Drogas(desarrollode sistemasde intervención,
intersectorialidad.intervenciónterritorial.otras).
Coordinar.implementary supervisarel desarrollode los objetivosdel
unidadTécnica - Territorial, de acuerdoa los lineamientos entregados
porCONACEparatal efecto.
Sistematizar, evaluar y analizar la intervención realizada por el
CONACEen la comuna,en el marco de la estrategianacional de
drogas.
Velarpor la adecuadaimplementacióny desarrollode losprogramas
nacionalesy proyectoscomunitariosimpulsadosporCONACE.
Participary desarrollartodasaquellasactividadesquesean solicitadas
por laCoordinacióncomunalpara lagestiónterritorial.

GRADODE'NC'DENC'ADELA .
Altaincidencia,'a realizaciónde susfuncionesesfundamentalparael

FUNCiÓNENLOSPRODUCTOSY cabalcumplimientodelagestióncomunal.
SERVICIOSENTREGADOSENLA
OFICINAREGIONAL



111.REQUISITOSY ESPECIACACIONESPARAEL DESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACIÓN UN\VERS\l'AmAprofes\ona\de\ área de \as ciencias socia\es o
carrerasa fines.

ESPECIALIZACIÓN

DE EXPERlENC\A Nocionesde planificación,ejecución y evaluaciónde proyectos
socialesy/oconocimientode laproblemáticade drogas.

OTRASESPECIACACIONES Manejo de TIC'S

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicos Profesionales

~ Compromiso
~ Trabajoen Equipo
~ Proact1vidad
~ Probidad

~ Planeacióny Organización
~ Trabajobajo Presión



FORMATODEDESCRlPCIONDECARGOS

1.IDENTIACACIONDELCARGO

NOMBRE DEL CARGO

UNIDADDEDESEMPEÑOACTUAL

UNIDADDEMAYORNIVEL

SUBROGAA

ESSUBROGADOPOR

PROFESIONALPROGRAMADEPREVENCIONSECUNDARIAEN EL
SISTEMAEDUCATIVO

AREAGESTIONTÉCNICATERRITORIALCONACEPREVIENE

COORDINACIONCOMUNAL

COORDINADOR(A)COMUNAL

11.DESCRIPCIONDELCARGO

OBJETIVOGENERALDELCARGO

FUNCIONESPRINCIPALESDEL
CARGO
(Tareasesencialesdelcargo).
Segúnlos siguientescriterios:Sonde
granimpactoparael cargo.Sonde
nivelmayordecomplejidad.

. Velarporla implernentacióndelProgramade PrevenciónSecundaria
enelsistemaeducativoenelnivelcomunal

Elaboración y difusión en cada comunidad educativa en que se
implementaráel Programa,el plande intervencióncomunalparael año
2010.
Definiciónde tutoresde referenciaen los distintosestablecimientosen
quese implernentael programa.
Realizaciónde actividadespreventivasconjuntascon la comunidad
escolar.durantelosmesesde eneroy febrero.
Apoyo para la incorporaciónel marconormativoy procedimentalpara
abordarlos casosde consumode drogas,en el reglamentointernodel
establecimientoeducacional.
Implernentaciónde talleresgrupalescon estudiantescon presenciade
factoresde riesgoy vulnerabilidaden el establecimiento.
Implernentaciónde unPlande Intervenciónindividualde acuerdoa los
casosreferidos.

Realizaciónde intervencionespreventivascon familias de estudiantes
en atenciónindividualo grupal.
Realizar la referencia asistida de estudiantes con consumo
problemáticode drogas, propiciandouna articulacióny coordinación
permanentecon la redpreventivay desaludexistenteenel territorio.
Implementaciónde iniciativaspreventivascon la comunidadescolar.

Realizarmonitoreoy evaluaciónde actividadesrealizadasen el marco
del programa.
Participaren actividadesde capacitación,acompañamientotécnicoy
coordinaciónenel nivelregionaly comunalde CONACE.
Colaborar con actividades que contribuyan al éxito de la
implementaciónde los programas de prevención en el sistema
educativoa nivelcomunal.



SERVICIOS ENTREGADOS EN LA
OFICINA REGIONAL

111.REQUISITOSY ESPECIACACIONESPARAELDESEMPEÑODELCARGO

DEEDUCACiÓN UNIVERSIIARIA. Profesional Psicólogo o del área de las ciencias
sociales afín

ESPECIALIZACiÓN
Deseable especialización como psicólogo clinico o educacional. En el
caso de Asistentes Sociales, deseable especialización en trabajo con
familias.

DEEXPERIENCIA Con experienciade trabajo en el sistema educativo. Experienciaen
procesos de prevención y/o tratamiento del consumo de drogas.

OTRASESPECIACACIONES
Experienciaenconducirprocesos de planificación, organización,
coordinación, seguimiento y control de programas y/o prioyectos sociales,
principalmentede drogas.

IV.HABILIDADESYCOMPETENCIASREQUERIDAS

~ ConocimientosTécnicosProfesionales
~ Compromiso
~ TrabajoenEquipo
~ Proactividad
~ Probidad

~ Planeacióny Organización
~ TrabajobajoPresión



PERFILDECOMPETENCIAS
Cargo:ProfesionaldeApoyoComunalPREVIENEy ProfesionalProgramadePrevenciónSecundariaen

elSistemaEducativo

DefinicióndelaCompetencia

Compromiso: Sentir como propios los objetivos de la organización.Apoyar la implementaciónde decisiones
comprometidopor completocon el logrode objetivoscomunes.Preveniry superarobstáculosque interfierencon el
logro de los objetivosde la Institución.Verificarla puestaen marchade las accionesacordadas.Cumplircon sus
compromisos,tantopersonalescomoprofesionales.

Proactividad:Capacidadpara trabajarde maneraautomotivada,con bajasupervisión.Capacidadpara actuarpor
adelantado,anticipándosea crisiso problemas.

Trabajoen Equipo:Sercapazde colaborarconotros,compartiendoconocimientos,esfuerzoy recursos,en posde
objetivoscomunes,desenvolviéndoseen diferentesescenarios,con diferentespersonasy lograndoel objetivo.
Implicaalinearlos propiosesfuerzosy actividadescon losobjetivosdel equipoy de la organización,adaptándoseen
la medidaque la situación \o requiera (1\ex\bil\dad}.Es la intenciónde trabajar cooperativamentey desarrollar
colaboracióne interdependencia,comoopuestoa trabajarseparadamenteo competitivamente.

Probidad:Presentarunaconductafuncionariaintachablebasadaen la honestidady lealtaden el ejerciciodel cargo,
orientandolas propiasaccionesal cumplimientode losobjetivosde la institución,a la mejorprestaciónde serviciosy
realizandolasfuncionescondedicacióny eficiencia.Asimismoexisteunapreeminenciadel interésgeneralporsobre
el individual.

Planeacióny Organización:Establecerplanesde acciónparasi mismoy paraotrosconobjetode garantizarqueel
trabajo se realice correctamente,para ello se requierefijar prioridades,discriminary reconocerinconsistencias,
decidirsobrelas tareasy recursosdisponibles,programary mantenerlaconstanciaenel logrode resultados.

Trabajobajo Presión:Capacidadde mantenerun desempeñoestablebajopresiónu oposición(Ej.Presiónde
tiempoo ambigüedad)disminuirel estrésde unamaneraquesea aceptablepara las personay se logrelos
resultadosesperados.
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